
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

 Bogotá D.C., once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                    Ejecutivo de A. 2021-00266 

 

En atención a lo solicitado por la parte ejecutante, donde procura la entrega de 

depósitos judiciales existentes, consultado el portal web del Banco Agrario de 

Colombia, se advierte que existen varios títulos de depósitos judiciales pendientes 

de pago. Por tanto, se ordena la entrega de la totalidad de los dineros consignados 

en la cuenta de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia al extremo 

activo, previa identificación y constancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

   

 

 

MARIA ENITH MENDEZ PIMENTEL 

Juez 
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